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Resumen 

El presente Trabajo de Fin de Máster (TFM) presenta como objetivo la realización de una 

revisión exhaustiva sistemática de la literatura científica existente sobre las variables 

psicológicas que presentan las mujeres privadas de libertad en los contextos penitenciarios. 

En base al análisis de 8 estudios recientes temporalmente que han sido realizados en 

diferentes contextos nacionales e internacionales, se reconocen las principales variables 

emocionales, cognitivas y sociales que repercuten en el bienestar psicológico de esta 

población. Los resultados muestran una elevada prevalencia de los trastornos mentales en 

esta población, así como una alta incidencia de síntomas de depresión, ansiedad, culpa y 

estrés. Además, se identifica un alto consumo de drogas que, en la mayoría de las ocasiones, 

coexiste con estas patologías. A través de esta revisión, se ha podido confirmar cómo los 

trastornos mentales están estrechamente ligados con el encarcelamiento, de manera que 

influyen en la salud mental de la población reclusa. A su vez, se han podido identificar 

factores de riesgo como son las experiencias traumáticas del pasado, entre las que se 

encuentran los abusos sexuales o las preocupaciones familiares.  

Palabras clave: mujeres presas, salud mental, cárceles, trastorno mental, impacto 

psicológico.  

Abstract 

The objective of this Master´s Thesis (TFM) is to carry out an exhaustive systematic review 

of existing scientific literature on the psychological variables presented by women deprived 

of liberty in penitentiary contexts. Based on the analysis of 8 temporally recent studies that 

have been carried out in different national and international contexts, the main emotional, 

cognitive and social variables that impact the psychological well-being of this population are 

recognized. The results show a high prevalence of mental disorders in this population, as well 

as a high incidence of symptoms of depression, anxiety, guilt and stress. In addition, high 
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drug consumption is identified as, in most cases, coexists with these pathologies. Through 

this review, it has been confirmed how mental disorders are closely linked to incarceration, 

such that they influence the mental health of the inmate population. At the same time, risk 

factors have been identified, such as past traumatic experiences, including sexual abuse or 

family concerns.  

Keywords: imprisoned women, mental health, prisons, mental disorder, psychological 

impact.  
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1. Introducción 

La población penitenciaria femenina ha ido aumentando paulatinamente en los 

últimos años, razón por la cual se ha ido aumentando a su vez el interés académico en cuanto 

a las particularidades y a la salud mental de las mujeres en prisión. Según los datos del 

Ministerio del Interior (2024), la población reclusa en España alcanzaba las 47.083 personas, 

de las cuales unas 3.300 de estas eran mujeres, lo que equivaldría a un 7% del total del 

número total de personas en centros penitenciarios.  

Según los datos del año 2023 que nos ofrece el Instituto Nacional de Estadística (INE) 

en nuestro país se encontraban un total de 4.018 mujeres privadas de libertad, lo que se 

equivale a un 7,4% del número total de personas en centros penitenciarios. Si bien es cierto 

que este número es muy inferior, pero se debe tener en cuenta que estas presentan unas 

características y unas necesidades específicas, las cuales suelen quedar invisibilizadas puesto 

que el sistema penitenciario ha sido históricamente diseñado por y para los hombres varones 

(Covington, 2007).  

Este encarcelamiento no se trata de una experiencia de carácter neutro, sino que 

implica un proceso de desestructuración emocional y psicológica. Además, en el caso de las 

mujeres nos encontramos con problemas como la separación forzada de sus hijos, el 

aislamiento social, su estigmatización y la falta de programas adaptados para sus necesidades. 

Estos factores, como dijo Bloom et al. en el 2003, señalan que “las mujeres llegan a prisión 

con traumas, y muchas veces salen con traumas nuevos”, agravando aún más su salud mental.   

Por ello, podemos observar cómo se trata de un segmento de la población con una 

mayor vulnerabilidad. Esto se basa en diferentes investigaciones a lo largo de estos últimos 

años donde nos confirman que esta mayor prevalencia no es casualidad, sino que se trata de 

una combinación de factores previos y contextuales. En primer lugar, las mujeres que se 

encuentran privadas de libertad suelen acumular una carga muy elevada de experiencias 
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traumáticas a lo largo de su vida, de las cuales destaca la violencia de género, el abuso sexual 

en la infancia, la explotación y la exclusión social. Este conjunto de características de 

vulnerabilidad lo trasladan hasta la prisión, donde las condiciones de encarcelamiento, al 

contrario de estar funcionando de forma rehabilitadora, lo que suelen hacer es intensificar los 

síntomas psicológicos. Relacionado con ello, se ha encontrado un estudio en Suiza que revela 

que más de la mitad de las mujeres que se encuentran en prisión presentan síntomas clínicos 

como la depresión y el estrés y, además, un 68,3% apreció un deterioro en su propia salud 

durante su estancia en el centro penitenciario (Augsburguer et al., 2022).  

Asimismo, la literatura señala que las mujeres en prisiones presentan un riesgo 

superior de conductas autolíticas en comparación con los varones. En el caso de nuestro país, 

según el ESDIP (Encuesta sobre Salud y Drogas en Instituciones Penitenciarias) 2022, el 

25,4% de las mujeres que se encuentran en prisión han intentado suicidarse en algún 

momento de su condena, frente a un 19,5% de los hombres. A través de estas cifras podemos 

apreciar la necesidad que existe de diseñar políticas penitenciarias en relación al género y que 

estas se encuentren centradas en prevenir el daño psicológico durante la estancia en prisión.  

En segundo lugar, otro aspecto que presenta un gran impacto en la salud mental de las 

reclusas son las dinámicas de separación de su familia. La entrada en prisión conlleva la 

ruptura de vínculos con sus hijos, lo que hace que experimenten un duelo prolongado que 

derive en un sufrimiento psicológico. A su vez, a esto se le suma el papel de cuidadoras 

principales que asumen las mujeres, haciendo que la separación de sus hijos derive en 

sentimientos de culpa y ansiedad por no estar desempeñando su rol de madres desde el hogar 

familiar (Gilham, 2012).  

Por último, otro factor previo al ingreso en prisión que aumenta la vulnerabilidad 

psicológica de estas mujeres es la carencia de recursos para afrontar el encarcelamiento. La 

gran mayoría de estas mujeres provienen de contextos socioeconómicos desfavorecidos, 
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donde se caracteriza la precariedad laboral, la exclusión social y la pobreza (Kim y Peterson, 

2020).  Es por ello por lo que la estancia en prisión puede actuar como una “doble 

penalización” puesto que además de la clara privación de libertad se intensifica el malestar 

emocional ya que presentan una previa vulnerabilidad psicológica sufrida.  

A lo largo de estos últimos años, el interés por diseñar intervenciones con mujeres 

encarceladas ha ido aumentando. Existe un enfoque sensible al trauma que se centra en 

reconocer la gran prevalencia de traumas en estas mujeres y, de esta forma, centrar el 

tratamiento a mejorar el bienestar psicológico y minimizar la reincidencia delictiva (King et 

al., 2025).  

En conclusión, la experiencia de las mujeres en prisión no se resume únicamente a la 

privación de la libertad, sino que también hay que tener en cuenta la intensificación de las 

vulnerabilidades previas al ingreso y los nuevos problemas emocionales y psicológicos a los 

que se enfrentan durante toda su estancia. La elevada incidencia que existe en esta población 

de ansiedad, TEPT, depresión y conductas autolíticas hace evidenciar la necesidad que existe 

de que se desarrollen intervenciones terapéuticas con enfoques de género, con el fin de 

fomentar una buena salud mental y una promoción de medios efectivos para la reinserción en 

la sociedad.  

1.1. Justificación 

Desde el inicio de los tiempos, la criminología y el sistema penitenciario se han 

guiado a través de una visión androcéntrica, siendo el hombre (varón) el único foco de 

estudio, mientras que la criminalidad femenina se quedaba invisibilizada o abordada desde 

los estereotipos de género (Belknap, 2007).  

La limitada visibilización de las mujeres como autoras de delitos viene en parte 

debida a los estereotipos sociales, los cuales las asocian con roles de familia, cuidado y 

sumisión. Esta construcción simbólica provoca que cuando una mujer desobedece las normas 
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legales, no solo quebranta el código penal, sino que también las normas de género que 

impone la sociedad, provocando así una doble estigmatización, haciendo que esta también 

afecte en su trato en el centro penitenciario (Fernández, 2020).   

Además, se encuentran datos empíricos en estudios recientes donde nos muestran 

unas tasas significativamente más altas de trastornos de ansiedad, depresión, trauma y estrés 

postraumático en comparación con la población penitenciaria masculina (Moloney et al., 

2009). A su vez, gran parte de ellas se han visto en situaciones de violencia de género, abuso 

sexual o exclusión social, convirtiéndolas en una población más vulnerable (Covington, 

2008).  

Por otro lado, se observa que los programas de la prisión no están adaptados a las 

necesidades que presentan, debido a que estos han sido diseñados a través de un modelo 

masculino de delincuencia, sin una perspectiva de género, lo que hace que afecte aún más a 

su bienestar psicológico y en su proceso de reinserción en la sociedad.  

La realización de una revisión sistemática sobre esta población no solo nos permitirá 

recopilar todo el conocimiento científico existente sino, además, detectar qué carencias tiene 

la literatura que obstaculizan el avance de unos programas de intervención eficaces. Por ello, 

a través de este trabajo, se pretende desmontar los estereotipos de género que existen en el 

imaginario social, demostrando que las mujeres también cometen delitos, aunque sus 

trayectorias y motivaciones difieren en muchos casos de las de los hombres (Daly, 1992).  

1.2.Objetivos e hipótesis 

1.2.1. Objetivos  

El objetivo general de este TFM es analizar, mediante una exhaustiva revisión 

sistemática, la literatura científica existente sobre el impacto psicológico del encarcelamiento 

en la población femenina reclusa.  

Los objetivos específicos que se plantean son los siguientes:  
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1. Identificar y describir los principales trastornos psicológicos que nos muestra la 

literatura científica como los más prevalentes en las mujeres privadas de libertad.  

2. Examinar de manera crítica los vacíos o las limitaciones que existen en los estudios y 

en los programas de intervención psicológica que se destinan a la población 

penitenciaria femenina.  

3. Reflexionar sobre posibles recomendaciones basadas en la evidencia para mejorar los 

programas psicológicos en contextos penitenciarios femeninos, a través de una 

perspectiva de género.  

1.2.2. Hipótesis 

Las hipótesis de trabajo que planteo serían las siguientes:  

Hipótesis 1: La población penitenciaria femenina presenta una mayor prevalencia de 

trastornos psicológico, especialmente ansiedad, depresión, estrés y preocupaciones familiares, 

en comparación con la población general femenina.  

Hipótesis 2: La población penitenciaria femenina no presenta ninguna diferencia de 

mayor prevalencia de trastornos psicológicos, especialmente ansiedad, depresión, estrés y 

preocupaciones familiares, en comparación con la población general femenina.  

Hipótesis 3: Las diferencias existentes entre los trastornos psicológicos de las mujeres 

reclusas y las mujeres de la población general no se deben directamente al encarcelamiento, 

sino a factores del pasado como el consumo de sustancias, exclusión social o violencia de 

género.  
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2. Método 

El presente trabajo está basado en una revisión sistemática con el fin de recopilar y 

analizar la evidencia científica que se encuentra disponible sobre la salud mental de las 

mujeres encarceladas. Para que se pudiera garantizar la reproducibilidad y calidad del 

proceso, se siguieron las directrices establecidas en la metodología PRISMA (Page et al., 

2021).  

Se realizó una búsqueda sistemática de artículos en diferentes bases de datos que 

trataban las variables psicológicas en las mujeres que se encontraban en prisión. Para la 

definición de la pregunta de investigación, se utilizó el formato PICO (Población, 

Intervención, Comparación y Resultados), lo cual facilitó delimitar los términos clave y 

poder establecer las palabras con las que se llevaría a cabo la estrategia de búsqueda.  

Tabla 1 

Formato PICO 

Población Mujeres encarceladas 

Intervención Medir la salud mental 

Comparación - 

(Outcomes) Resultados Nivel de variables psicológicas 

 

Nota. Elaboración propia.  

2.2.Criterios de selección 

Para llevar a cabo la realización de la presente revisión sistemática, se establecieron 

unos firmes criterios de inclusión y de exclusión para asegurarnos de la calidad metodológica 

de los estudios que íbamos a seleccionar.  

Se incluyeron estudios cuantitativos, empíricos, experimentales y artículos científicos, 

que abordaran el impacto psicológico de las mujeres privadas de libertad. Además, se 
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consideraron todos aquellos artículos que estarían publicados entre los años 2015 y 2025, con 

la finalidad de garantizar la inclusión de aquellas investigaciones más recientes y actualizadas 

en relación al tema a tratar. También, este intervalo nos permite abarcar una década completa 

de investigaciones científicas con las tendencias actuales, reflejando una realidad más 

contextualizada a la actualidad social, jurídica y penitenciaria; evitando así incluir en la 

revisión aquellos estudios que, aun siendo valiosos, se encuentran desfasados en cuanto a 

legislación, políticas de género e intervenciones que se hayan podido llevar a cabo en los 

últimos años.  

A su vez, se seleccionaron aquellas investigaciones que su idioma sea español o 

inglés, y que estuvieran a texto completo. Estas debían estar centradas de manera explícita en 

población femenina presa y nos presentarían resultados en relación con el estado psicológico 

de estas mujeres, como pueden ser sus niveles de ansiedad, de depresión o de estrés.  

Se tuvieron en consideración excluir las revisiones sistemáticas, tesis, libros, estudios 

de caso, metaanálisis y estudios que estuviesen centrados únicamente en población 

masculina. A su vez, se excluyeron aquellos artículos que no tratasen del impacto psicológico 

o que no mostrasen datos empíricos.  

2.3.Búsqueda de artículos 

La búsqueda de artículos bibliográficos se llevó a cabo a través de tres bases de datos 

especializadas en psicología, como son PsycINFO, Web of Science (WoS) y Scopus. La 

ecuación de búsqueda se construyó en base a la población de estudio que se había elegido 

previamente (mujeres privadas de libertad), el fenómeno que queríamos estudiar (impacto 

psicológico) y el contexto (prisión); formando la siguiente fórmula mediante los operadores 

booleanos “AND” y “OR” y con comillas para acotar las palabras exactas: (“mujeres en 

prisión” OR “mujeres reclusas” OR “mujeres privadas de libertad” OR “women prisoners” 

OR “female inmates”) AND (“impacto psicológico” OR “salud mental” OR “trastornos 
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mentales” OR “estrés psicológico” OR “mental health” OR “psychological disorders” OR 

“psychological stress”) AND (“prisión” OR “cárcel” OR “encarcelamiento” OR “prision” OR 

“imprisonment”). 

De igual modo, se aplicaron filtros en los buscadores según el tipo de documento 

(artículos científicos y estudios cuantitativos), fecha (2015-2025), idioma (español o inglés) y 

disponibilidad del texto completo. Los resultados obtenidos se exportaron a un gestor 

bibliográfico llamado Zotero con el fin de eliminar los artículos duplicados y facilitar la 

organización.   

2.4.Proceso de selección 

Para la fase de selección de estudios se realizó una búsqueda sistemática en las bases 

de datos especializadas en psicología, como son: PsycINFO, Web of Science (WoS) y 

Scopus. Los resultados se gestionaron a través de Zotero para eliminar aquellos estudios que 

estuvieran duplicados y, posteriormente, se aplicaron los criterios de inclusión y de exclusión 

previamente definidos.  

La información más detallada sobre el proceso de selección se presenta en el apartado 

de resultados.  

2.5.Evaluación del riesgo de sesgo 

Para proceder con la evaluación del riesgo de sesgo de los estudios que han sido 

incluidos en esta revisión sistemática, se ha optado por la utilización de las herramientas 

metodológicas desarrolladas por el Instituto Joanna Briggs (JBI) (Moola et al., 2020), que 

están diseñadas de manera específica para valorar la calidad de los estudios. Debido a que la 

gran parte de los estudios seleccionados son estudios transversales o investigación cualitativa, 

se hizo uso de las listas de verificación críticas correspondientes para este tipo de diseño: JBI 

Critical Appraisal Checklist for Analytical Cross Sectional Studies (8 ítems) y JBI Critical 

Appraisal Checklist for Qualitative Research (10 ítems). 
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A través de ellas se pueden examinar los aspectos más importantes del diseño y de la 

ejecución de los estudios, como puede ser la muestra, los factores de confusión, la validez 

externa e interna o la fiabilidad de los resultados.  

El objetivo en este apartado sería determinar la calidad metodológica de los estudios 

que han sido incluidos para, posteriormente, valorar el grado de confianza que podemos 

depositar en los hallazgos que muestran.  

Cada estudio se evaluó de forma individual siguiendo los ítems específicos de cada 

herramienta, y haciendo una decisión final sobre si el estudio era incluido o sería más 

correcta su exclusión.  

2.6.Procedimiento y análisis de datos 

El análisis de los estudios que fueron seleccionados se llevó a cabo a través de un 

enfoque cualitativo, ya que el objetivo era identificar, organizar y comparar los hallazgos de 

las diferentes investigaciones que trataran las variables psicológicas de las mujeres privadas 

de libertad. En base a la información obtenida se realizó una síntesis narrativa para el 

agrupamiento de los datos, facilitando la comprensión y la comprensión de todos ellos. 
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3. Resultados 

La búsqueda de los estudios científicos se llevó a cabo el día 8 de junio de 2025 en 

tres bases de datos especializadas en psicología, como son: PsycINFO, Web of Science 

(Wos) y Scopus. En total se obtuvieron 83 estudios; 28 procedentes de PsycINFO, 23 de 

WoS y 32 de Scopus.  

Figura 1 

Diagrama de flujo PRISMA 2020 

 

Nota. Elaboración propia. 

En la primera etapa, se eliminaron los estudios duplicados con el apoyo del gestor 

bibliográfico Zotero, lo que permitió identificar y suprimir 7 artículos que se encontraban 

repetidos. Esto hizo que se redujese la muestra de estudios a 76 registros únicos para ser 

evaluados en la siguiente fase.  

El 13 de julio de 2025 se hizo un cribado inicial mediante la lectura del título y 

resumen o abstract. Esta fase se destinó a comprobar la adecuación de los estudios a los 

criterios y objetivos de la investigación como eran: tener como tema central a las mujeres en 
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contextos penitenciarios y abordar las variables psicológicas o la salud mental de estas. 

Como resultado, se descartaron 55 artículos que no cumplían con los criterios de inclusión 

establecidos, resultando con 21 estudios para la revisión. En una segunda criba, se revisaron 

si estos artículos se encontraban a texto completo, lo hizo que se descartaran aquellos cuyo 

acceso íntegro no era posible, conservando 12 artículos para la siguiente etapa de evaluación.   

A lo largo de la etapa de evaluación de la elegibilidad, se volvieron a aplicar de 

forma rigurosa los criterios de inclusión y de exclusión que se habían definido con 

anterioridad, prestando atención a la calidad metodológica y a la tema central del estudio. 

Esto hizo que se excluyeran 6 artículos por no cumplir con los criterios. Los motivos de 

exclusión específicos para cada estudio en concreto están recogidos en el Anexo 1 pero se 

basan, sobre todo, en que no eran estudios adecuados para la revisión ni su tema central eran 

las variables psicológicas en mujeres encarceladas.  

Finalmente, una vez se hizo la criba, se obtuvieron 6 estudios, los cuales cumplían 

con todos los criterios, por lo que fueron incluidos en la revisión sistemática. 

Posteriormente, para hacer enriquecer la revisión con más artículos se decidió 

ampliar la búsqueda mediante la exploración de las fuentes adicionales. Se identificaron 2 

estudios a través de Google Académico y 5 estudios a mayores en las referencias 

bibliográficas de los estudios que habíamos seleccionado previamente. A estos 7 nuevos 

artículos se les tuvo que aplicar le mismo procedimiento que hemos seguido ahora: primero 

una evaluación de la disponibilidad del estudio a texto completo, de los cuales encontramos 

5 disponibles; después se aplicaron los criterios de exclusión y de inclusión, lo que hizo que 

se excluyeran 3 estudios. Las razones específicas de estas exclusiones se encuentran 

recogidas en el Anexo 2 de los Apéndices.  
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En definitiva, 2 fueron los nuevos artículos que cumplían con los requisitos 

establecidos. Sumados a los 6 estudios seleccionados inicialmente, se compuso la revisión 

sistemática por un total de 8 artículos.  

En la figura 2 se muestran las características de cada uno de los 8 estudios que se 

incluyeron en la presente revisión. Todos ellos se han clasificado por autor y año, objetivo 

del estudio, metodología, características de la muestra, las medidas o instrumentos y los 

principales resultados que obtuvieron.  

Tabla 2 

Características de los estudios incluidos en la revisión sistemática 

 

 

 

 

 

 

 



 

17 

 

Tabla 3 

Características de los estudios incluidos en la revisión sistemática 

Nota. Continuación de la Tabla 2. Elaboración propia.  

Además, se emplearon las herramientas de evaluación crítica de la Joanna Briggs 

Institute (JBI) para valorar la calidad de la metodología de los artículos seleccionados. En 

concreto, se aplicó checklist para estudios transversales en 5 investigaciones y 3 para estudios 

cualitativos. 

Los resultados de dicha evaluación indicaron que los 8 estudios incluidos alcanzaron 

una valoración media – alta en cuando a la calidad metodológica. Por lo que respalda la 

validez y la fiabilidad de sus resultados, y nos confirma que pueden ser integrados en la 

síntesis de la presente revisión.  La calidad media – alta de los estudios va a favorecer que las 

conclusiones que se deriven de esta revisión posean una gran validez científica sólida, por lo 

que se podrá orientar a futuras líneas de investigación o intervención en el ámbito.  
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Tabla 4 

Valoración del riesgo de sesgo de los estudios transversales 

 

Nota. Elaboración propia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

19 

 

Tabla 5 

Valoración del riesgo de sesgo de las investigaciones cualitativas 

 

Nota. Elaboración propia.  

Todos los estudios que hemos seleccionado en esta revisión sistemática tienen una 

característica en común y es que todos ellos coinciden en afirmar que las mujeres en 

contextos penitenciarios presentan una elevada sintomatología psicológica. El estrés, la 

depresión y la ansiedad son los trastornos que se identifican con más frecuencia, y afectan de 

manera significativa a su bienestar emocional. 

Caravaca y García (2020) muestran evidencia en la relación directa entre la presencia 

de trastornos psicológicos (como el estrés, la depresión y la ansiedad) y un mayor consumo 

de alcohol y demás drogas, esto nos muestra la comorbilidad que existe entre las adicciones y 

la salud mental. Esta asociación se refuerza en el estudio de Burgos, Moles y Añaños (2023), 

en el que indican una elevada prevalencia de drogodependencia con las reiteradas recaídas, 

así como, a su vez, detectan un gran número de encarceladas que sienten que los tratamientos 

que se reciben en la prisión no se encuentran adaptados a las necesidades que presentan y, 

mucho menos, al contexto de género. De la misma forma, Seixas et al. (2023) indican un 
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significativo incremento en el consumo de benzodiacepinas en la etapa del encarcelamiento, 

lo que se relaciona con la presencia de síntomas de ansiedad, de depresión y de síndrome de 

estrés postraumático.  

En el caso de Molina, Pérez y Salaberría (2021), nos evidencian una visión integral 

del impacto psicológico del encarcelamiento a través de la descripción de los niveles 

moderados-severos de depresión en un 42% y de 38% en ansiedad, en las mujeres 

encarceladas que fueron evaluadas. Asimismo, revelaron sentimientos de fragilidad 

emocional, de fatiga mental, disminución de su autoestima y de culpa, en las entrevistas 

cualitativas.  

A través de un enfoque biopsicosocial y con perspectiva de género, Madero et al. 

(2023) describen un deterioro notable en el funcionamiento mental de estas mujeres, 

combinado con niveles elevados de estrés y condiciones sociales adversas. Estos serían 

variables importantes en su vulnerabilidad psicológica y emocional.  

Con relación a las habilidad comunicativas, Morken et al. (2023) comentan que las 

mujeres que presentaban dificultades en las habilidades lingüísticas pragmáticas tendían a la 

presencia de unos mayores niveles en cuanto al malestar psicológico. Esto hace que se 

destaque la relevancia del lenguaje como una posible herramienta que medie en el bienestar 

emocional en aquellos contextos penitenciarios.  

En cuanto a la reinserción social, también se describe que se encuentra relacionada 

con el estado psicológico y con el grado de participación en los programas que se realicen en 

la prisión. Galán et al. (2024) evidencia que aquellas mujeres que asumen la responsabilidad 

con el proceso en el que se encuentran y mantienen una participación activa en las terapias 

penitenciarias, perciben más positivamente su reinserción. No obstante, la presencia de algún 

trastorno mental puede hacer que se deteriore esa misma autopercepción. También pueden 



 

21 

 

observar que las mujeres de etnia gitana cuentan con una percepción de su persona más 

positiva, lo que puede ser influido por factores culturales.  

El componente relacional, de igual modo, se le considera como un elemento 

relevante. Rivera y Añaños (2023) mencionan que una gran cantidad de mujeres que se 

encuentran en semilibertad manifiestan conflictos interpersonales condicionados por la 

ansiedad, el nerviosismo y la preocupación por sus vínculos familiares y sociales, sobre todo 

hacia sus hijos; lo que podría derivar a comportamientos conflictivos en el contexto 

penitenciario. 

En su totalidad, todos los estudios que han sido analizados muestran evidencia de que 

las mujeres privadas de libertad en la prisión presentan una elevada vulnerabilidad 

psicológica, que se encuentra determinada por una mezcla entre factores individuales, 

sociales y estructurales. La condición de estar presa, la ausencia de unos programas de 

tratamiento específicos con enfoque de género y la insuficiente adecuación de los 

tratamientos a las necesidades de cada persona, hacen como obstáculos para lograr su 

completo bienestar emocional y, por lo tanto, su efectiva reinserción. 

Por lo tanto, resultaría necesaria la intervención integral en las problemáticas de cada 

una de las mujeres a través de una perspectiva interseccional.  
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4. Discusión 

Los resultados que se obtienen en base a esta revisión sistemática hacen responder de 

forma clara y argumentada a los objetivos planteados inicialmente. Primero, se confirma que 

el impacto psicológico de las mujeres que se encuentran privadas de libertad en la prisión es 

profundo, complejo y multifactorial, con la manifestación a través de diferentes trastornos, 

entre los que está la depresión, la ansiedad, el estrés y el trastorno por consumo de 

sustancias. Los hallazgos que comentamos ya se habían planteado en la introducción, donde 

se comentaba que estas mujeres eran una población con una alta vulnerabilidad psicológica, 

que se veía influida por diferentes condiciones del contexto penitenciario.  

A su vez, se constata que el sistema penitenciario que existe en la actualidad no 

ofrece una adecuada respuesta a las necesidades de cada interna. La literatura reciente nos 

hace ver como la prisión no solo mitiga los traumas previos, sino que, en muchas ocasiones, 

también los intensifica. En este sentido, Lynch y Kaplan (2025) mencionan cómo las 

mujeres en centros penitenciarios suelen padecer una vergüenza que se asocia al trauma y a 

la baja autoeficacia para afrontarlo que hace que se asocie de manera significativa al 

desarrollo de TEPT, por lo que se comprueba que la prisión en ocasiones hace que se 

amplifiquen las secuelas psicológicas del trauma.  

Las mujeres, una vez ingresan en prisión, llegan con historias previas destacadas por 

la violencia, la pobreza o la dependencia emocional y, en vez de encontrar unos espacios 

reparadores que fomenten la reinserción, se encuentran con estructuras más destinadas al 

castigo, careciendo de programas terapéuticos adaptados a sus necesidades.   

También se ha podido evidenciar las carencias que existen en los modelos de 

tratamiento que se aplican a las mujeres encarceladas, que responden a un enfoque 

androcéntrico invisibilizando las particularidades de la delincuencia femenina. Podemos 

encontrar estudios como el de Burgos et al. (2023) o el de Galán et al. (2024), que se centran 
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en denunciar de manera explícita la ausencia de programas que se ajusten a las necesidades 

de género, lo que hace que influya en el bienestar psicológico y en la reinserción social de 

estas mujeres.  

La mayoría de los estudios que se encuentran disponibles se basan en contextos 

penitenciarios de otros países, lo que hace que se complique la generalización de los 

resultados a nuestra realidad penitenciaria más cercana. A pesar de eso, los resultados nos 

permiten realizar patrones comunes: el estar privado de libertad agrava los problemas 

psicológicos que se presentaban antes de prisión, y la escasez de terapias con enfoque de 

género hace que se contribuya a la cronificación de la sintomatología psicológica. 

Para finalizar y, relacionado con el tercer objetivo del trabajo, los datos que se han 

analizado van a permitir realizar recomendaciones en cuanto a la urgente necesidad de 

rediseñar los programas terapéuticos en prisión. Los programas deberán integrar enfoques de 

género, trauma y salud mental, con la prioridad de tratar la salud mental, el vínculo con la 

familia y la autoestima. El objetivo no consistiría de manera única en la reducción de la 

sintomatología, sino más bien en el bienestar y la reinserción de las mujeres.  

En conclusión, podemos deducir que los resultados obtenidos respaldan la hipótesis 

de partida: el encarcelamiento tiene un fuerte impacto negativo sobre la salud mental de las 

mujeres que, a su vez, se agrava debido a un sistema que no ha sido diseñado con 

perspectiva de género.  

A modo de resumen, esta sería la sintomatología más frecuente que se encuentra en 

las mueres que se hallan en estado de privación de libertad:  

1. Ansiedad.  

2. Depresión. 

3. Estrés. 

4. Culpa. 
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5. Nerviosismo.  

6. Preocupaciones familiares.  

7. Trastorno de consumo de sustancias.  

4.1. Limitaciones 

Este TFM presenta algunas limitaciones que también deben ser consideradas.  

1. Escasez de estudios disponibles a texto completo. Durante la fase de búsqueda se 

encontraron varios estudios con una gran carga de contenido para el presente trabajo, 

pero que no pudieron tenerse en cuenta debido a que tenían restringido el acceso. 

2. Falta de literatura específica sobre el contexto penitenciario español. En mi opinión, 

esta me resulta la más relevante. Debido a la escasez de literatura en el contexto 

español, se ha obligado a la inclusión de estudios que han sido realizados en países 

con contextos socioculturales y sistemas penitenciarios muy distintos al nuestro, como 

son Brasil o Noruega. Esta heterogeneidad limita, de cierto modo, la posibilidad de 

suponer los resultados de manera directa a nuestro contexto nacional. 

3. Uso de estudios con diseños transversales o muestras limitadas. De la misma forma, 

varios estudios seleccionados se tratan de diseños transversales o con muestras 

limitadas, lo que nos dificulta el establecimiento de relaciones causales sólidas o que 

se puedan generalizar los hallazgos a toda la población penitenciaria femenina 

existente.  

4. Falta de sistematización en los instrumentos de evaluación. La variedad de 

herramientas usadas en los estudios dificulta, de nuevo, la comparación entre ellos.  

4.2. Líneas futuras de investigación 

En base a las limitaciones señaladas anteriormente y a los resultados que se han 

obtenido, se proponen varias líneas futuras de investigación: 
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1. Estudios longitudinales y cualitativos en España. Estos permiten comprender mejor 

cómo es la evolución de la sintomatología psicológica de las mujeres en prisión 

durante un tiempo, apreciando las diferentes etapas (ingreso, cumplimiento, 

semilibertad y fuera de prisión).  

2. Programas de intervención psicológica con perspectiva de género. Permiten medir la 

eficacia y el poder de la implementación de programas con perspectiva de género en 

centros penitenciarios de España.  

3. Estudios comparativos entre prisiones españolas con diferentes niveles de recursos o 

modelos de intervención.  

4. Revisión sistemática más amplia. Sería conveniente ampliar el presente trabajo 

incluyendo otras bases de datos, idiomas o metodologías mixtas. Además, se podría 

llevar a cabo una investigación empírica directa en distintos centros penitenciarios 

con mujeres, donde se abordarían entrevistas a internas.  

5. Programa de intervención específico para mujeres en prisión. Este programa podría 

tratarse de un espacio seguro entre las mujeres privadas de libertad con el fin de que 

trabajen su salud mental, abordando temas como la ansiedad, depresión o la culpa, 

especialmente en relación con sus hijos y familia. Se realizaría a través de sesiones 

grupales y fomentando el uso de herramientas de empoderamiento.  
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5. Conclusiones 

A consecuencia del desarrollo de esta revisión sistemática y del análisis de los 

estudios que han salido seleccionados, se pueden indicar las siguientes conclusiones y 

aportaciones principales: 

1. La prisión implica un impacto psicológico significativo en las mujeres, que se 

manifiesta con sintomatología depresiva, de ansiedad, de estrés, trastornos 

relacionados con el trauma y con el consumo de sustancias. Los trastornos se 

encuentran más en mujeres que en hombres, lo que resulta interesante la necesidad de 

diferenciar especialmente a esta población con unas intervenciones específicas.  

2. La experiencia en prisión no es neutra. Al contrario, está caracterizada por 

condicionantes de género. Las mujeres en prisión no se encuentran solo ante la pena 

legal, sino ante la doble estigmatización debido a los roles de género (madre), lo que 

impacta directamente de manera negativa hacia su autopercepción y bienestar 

emocional, sintiendo culpa al no estar con sus hijos.  

3. Se confirma la falta de programas psicológicos en la prisión adaptados al género. La 

mayoría de las intervenciones se basan en un enfoque de la criminalidad masculino 

sin tener en cuenta la perspectiva de género. Esto hace que se dificulte la reinserción 

en las mujeres y se las revictimice.  

4. Los estudios se caracterizan por la necesidad de llevar a cabo intervenciones con 

enfoque de género, centrados en la reparación del daño emocional, el 

acompañamiento terapéutico y la preparación para la vida fuera de la prisión. El 

reconocimiento de la propia responsabilidad y la participación en los programas se 

han asociado a mayor posibilidad de reinserción.  

5. Por lo que, en relación con los objetivos específicos, el trabajo ha permitido: 
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• Identificar los trastornos psicológicos más prevalentes en mujeres en los 

contextos penitenciarios (objetivo 1). 

• Detectar vacíos en la literatura bibliográfica y, sobre todo, en el contexto 

español, y hacer evidente la escasez que existe de programas que se adapten a 

la población reclusa femenina (objetivo 2). 

• Formular recomendaciones para mejorar las intervenciones psicológicas en los 

contextos penitenciarios, a través de una perspectiva de género (objetivo 3).  

6. Por último, en cuanto a las hipótesis, se confirma la hipótesis 1, la cual confirma que 

la población penitenciaria femenina presenta una mayor prevalencia de trastornos 

psicológicos, especialmente ansiedad, depresión, estrés y preocupaciones familiares, 

en comparación con la población femenina general.  

En conclusión, el presente trabajo trata de poner en evidencia la urgente necesidad 

que existe en el contexto penitenciario actual de revisar los modelos que existen para 

adaptarlos a las necesidades de las mujeres reclusas. 

Solo a partir de un enfoque de género, que se encuentre centrado en la salud mental y 

en el acompañamiento, se podrá promover una reinserción más eficaz y humanitaria a las 

internas.  
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7. Apéndices 

Apéndice A 

Motivos de exclusión de los estudios de bases de datos y registros 

Número Referencia Motivo de exclusión 

1 

Quiroga – Carrillo, A., Varela Portela, C., y 

Mínguez Salina, G. (2023). Una 

aproximación al perfil de las mujeres 

extranjeras privadas de libertad en España. 

Quaderns de Psicología, 25(2) e1929.  

https://doi.org/10.5565/rev/qpsicologia.1929 

No analiza el impacto 

psicológico.  

Se enfoca en un perfil 

socioeducativo y delictivo.  

 

2 

Jubany-Roig, P., y Massó Guijarro, E. 

(2023). Lactancia materna entre rejas: 

experiencias de las madres encarceladas en 

el sistema penitenciario español. Salud 

colectiva.  

https://doi.org/10.18294/sc.2024.4665 

Es un estudio cualitativo con 

el tema central de la 

maternidad.  

No se centra en variables 

psicológicas.   

3 

Carretero-Trigo, M.; Carcedo, R. J., y 

Fernández-Rouco, N. (2021). Correlatos de 

una experiencia parental positiva en prisión. 

International Journal of Environmental 

Research and Public Health, 18(2), 626. 

https://doi.org/10.3390/ijerph18020626 

Se enfoca en la parentalidad 

dentro de la cárcel.  

No estudia variables 

psicológicas.  

4 

Majdak, M.; Jandric Nisevic, A., y Duvnjak, 

A. (2022). Experience of Imprisonment 

from the Perspective of Female Offenders in 

the Republic of Croatia. 

https://doi.org/10.31192/np.21.2.9 

 

Es un estudio cualitativo.  

No analiza el impacto 

psicológico ni la salud 

mental.  

https://doi.org/10.5565/rev/qpsicologia.1929
https://doi.org/10.18294/sc.2024.4665
https://doi.org/10.3390/ijerph18020626
https://doi.org/10.31192/np.21.2.9
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5 

Moles-López, E., y Añaños, F. T. (2021). 

Factores de reincidencia carcelaria en 

mujeres: un análisis socioeducativo y de 

desarrollo sostenible. Sostenibilidad, 13(11), 

5822.  

https://doi.org/10.3390/su13115822 

Se enfoca en la reincidencia 

y en aspectos educativos.  

No se centra en las variables 

psicológicas.  

6 

Quiroga-Carrillo, A.; Ferraces Otero, M. J., 

y Lorenzo Moledo, M. (2024). 

Discriminación de género en prisión: la 

percepción de las reclusas y los 

profesionales penitenciarios. Sociedades, 

14(1), 5.  

https://doi.org/10.3390/soc14010005 

Se centra en la percepción de 

discriminación estructural en 

la prisión.  

No hace una evaluación 

directa de las variables 

psicológicas.  

 

Nota. Elaboración propia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://doi.org/10.3390/su13115822
https://doi.org/10.3390/soc14010005
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Apéndice B 

Motivos de exclusión de los estudios identificados a través de otras fuentes 

Número Referencia Motivo de exclusión 

1 

Wright, EM, Van Voorhis, P., Salisbury, EJ, y 

Bauman, A. (2012). Lecciones aprendidas con 

perspectiva de género e implicaciones políticas 

para mujeres en prisión: Una revisión. Justicia 

Penal y Comportamiento, 39 (12), 1612-1632.  

https://doi.org/10.1177/0093854812451088 

Es una revisión.  

Se encuentra fuera del 

rango temporal (2015-

2025).  

2 

Salisbury, E. J., y Crawford, A. (2025). 

Tratamiento con perspectiva de género para 

mejorar los resultados de las mujeres y las niñas 

en entornos penitenciarios: fundamentos, 

limitaciones e innovaciones. Salud y Justicia, 

13(11).  

https://doi.org/10.1186/s40352-025-00316-w 

Es un artículo teórico o de 

revisión. No es empírico.  

3 

Organización Mundial de la Salud. Oficina 

Regional para Europa y Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito. (2009). Salud 

de la mujer en prisión: corrección de la 

desigualdad de género en la salud 

penitenciaria. Organización Mundial de la 

Salud. Oficina Regional para 

Europa. https://iris.who.int/handle/10665/349844 

Es un documento 

institucional.  

Está fuera del rango 

temporal (2015-2025).  

 

Nota. Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

https://doi.org/10.1177/0093854812451088
https://doi.org/10.1186/s40352-025-00316-w
https://iris.who.int/handle/10665/349844
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Apéndice C  

Cuestionario JBI - 1 

 

Nota. Adaptado de Moola, S., Munn, Z., Tufanaru, C., Aromataris, E., Sears, K., Sfetcu, R., 

Currie, M., Qureshi, R., Mattis, P., Lisy, K., Mu, P.F. (2020). Chapter 2: Systematic reviews 

of etiology and risk. In Aromataris E, Munn Z (Eds.), JBI Manual for Evidence Synthesis. JBI. 

Disponible en: https://synthesismanual.jbi.global 

https://synthesismanual.jbi.global/
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Apéndice D 

Cuestionario JBI - 2 

 

Nota. Adaptado de Moola, S., Munn, Z., Tufanaru, C., Aromataris, E., Sears, K., Sfetcu, R., 

Currie, M., Qureshi, R., Mattis, P., Lisy, K., Mu, P.F. (2020). Chapter 2: Systematic reviews 

of etiology and risk. In Aromataris E, Munn Z (Eds.), JBI Manual for Evidence Synthesis. JBI. 

Disponible en: https://synthesismanual.jbi.global 

https://synthesismanual.jbi.global/
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Apéndice E 

Cuestionario JBI - 3  

 

Nota. Adaptado de Moola, S., Munn, Z., Tufanaru, C., Aromataris, E., Sears, K., Sfetcu, R., 

Currie, M., Qureshi, R., Mattis, P., Lisy, K., Mu, P.F. (2020). Chapter 2: Systematic reviews 

of etiology and risk. In Aromataris E, Munn Z (Eds.), JBI Manual for Evidence Synthesis. JBI. 

Disponible en: https://synthesismanual.jbi.global 

https://synthesismanual.jbi.global/
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Apéndice F 

Cuestionario JBI - 4 

 

Nota. Adaptado de Moola, S., Munn, Z., Tufanaru, C., Aromataris, E., Sears, K., Sfetcu, R., 

Currie, M., Qureshi, R., Mattis, P., Lisy, K., Mu, P.F. (2020). Chapter 2: Systematic reviews 

of etiology and risk. In Aromataris E, Munn Z (Eds.), JBI Manual for Evidence Synthesis. JBI. 

Disponible en: https://synthesismanual.jbi.global 

https://synthesismanual.jbi.global/
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Anexo G 

Cuestionario JBI - 5 

 

Nota. Adaptado de Moola, S., Munn, Z., Tufanaru, C., Aromataris, E., Sears, K., Sfetcu, R., 

Currie, M., Qureshi, R., Mattis, P., Lisy, K., Mu, P.F. (2020). Chapter 2: Systematic reviews 

of etiology and risk. In Aromataris E, Munn Z (Eds.), JBI Manual for Evidence Synthesis. JBI. 

Disponible en: https://synthesismanual.jbi.global 

https://synthesismanual.jbi.global/
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Anexo H 

Cuestionario JBI - 6 

 

Nota. Adaptado de Moola, S., Munn, Z., Tufanaru, C., Aromataris, E., Sears, K., Sfetcu, R., 

Currie, M., Qureshi, R., Mattis, P., Lisy, K., Mu, P.F. (2020). Chapter 2: Systematic reviews 

of etiology and risk. In Aromataris E, Munn Z (Eds.), JBI Manual for Evidence Synthesis. JBI. 

Disponible en: https://synthesismanual.jbi.global 

https://synthesismanual.jbi.global/
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Anexo I 

Cuestionario JBI - 7 

 

Nota. Adaptado de Moola, S., Munn, Z., Tufanaru, C., Aromataris, E., Sears, K., Sfetcu, R., 

Currie, M., Qureshi, R., Mattis, P., Lisy, K., Mu, P.F. (2020). Chapter 2: Systematic reviews 

of etiology and risk. In Aromataris E, Munn Z (Eds.), JBI Manual for Evidence Synthesis. JBI. 

Disponible en: https://synthesismanual.jbi.global 

 

https://synthesismanual.jbi.global/
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Anexo J 

Cuestionario JBI - 8 

 

Nota. Adaptado de Moola, S., Munn, Z., Tufanaru, C., Aromataris, E., Sears, K., Sfetcu, R., 

Currie, M., Qureshi, R., Mattis, P., Lisy, K., Mu, P.F. (2020). Chapter 2: Systematic reviews 

of etiology and risk. In Aromataris E, Munn Z (Eds.), JBI Manual for Evidence Synthesis. JBI. 

Disponible en: https://synthesismanual.jbi.global 

https://synthesismanual.jbi.global/

